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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de febrero de dos mil veintitrés 
 

 
Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Víctor Daniel Echeverry Ramírez y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00302 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere a curador 

 

 
Se incorpora la contestación a la demanda ( doc dig 29-31-32) presentada por el 

curador Edison Alberto Gil Hernández, que representa al demandado VICTOR 

DANIEL ECHEVERRY RAMIREZ  no obstante se advierte que ya la contestación 

había sido presentada por el anterior curador ( fls141 y sgtes doc 02), el Dr Faustino 

Soto, quien se opuso al estimativo y propuso excepciones previas, las cuales fueron 

rechazadas por el Juez de conocimiento en otrora – Juez Segundo Promiscuo 

Municipal de Turbo ( fl 272 doc 02), de acuerdo a ello, el Dr Edison Alberto Gil 

Hernández, asumirá la representación como curador de dicho codemandado en el 

estado en que se encuentra actualmente el proceso. 

 

Procédase a compartírsele el expediente digital al curador Dr. Edison Alberto Gil 

Hernández, a la dirección de correo edisongil74@hotmail.com 

 

Ahora bien, se encuentra pendiente en esta demanda que se aporte por la parte 

demandante las diligencias actuales tendientes a la comunicación del perito José 

Alfredo Riaño designado para el avaluó de daños según el auto del 13 de febrero 

de 2019 proferido por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbo Antioquia 

(fl Doc. 01), lo anterior previo a proceder a su reemplazo. 

 

No obstante, lo anterior, toda vez que quien se opuso al avaluó de daños fue el 

demandado VICTOR DANIEL ECHEVERRY RAMIREZ, oposición que fue 

presentada por el anterior curador ad litem Faustino Soto, se requiere al actual 

curador Edison Alberto Gil Hernández, para que indique si insiste o no en la 

oposición al estimativo de daños, para darle continuidad al presente trámite. 

 

Para lo anterior se le otorga al curador Edison Alberto Gil Hernández, el termino de 

8 días contados a partir de la notificación del presente auto por estados. 
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En cuanto a la solicitud que realiza el apoderado judicial de la entidad demandante 

respecto a que se comparta el expediente digital al respecto se le indica que el 

mismo le fue compartido el 20 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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